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Empresas y Cooperativas

CVE 2767402

EXTRACTO
 

María Patricia Donoso Gomien, Notario Público de la Vigésima Séptima Notaría de
Santiago, con oficio en calle Orrego Luco número 0153, comuna de Providencia, certifico que:
Por escritura pública 30 de enero de 2026, ante mí, repertorio N°1014-2026, JAVIER
CESPEDES ANFRUNS, CNI 20.073.017-8, con domicilio en el Condominio Las Brisas de
Chicureo, Los Pimientos 2.110, Colina, Santiago, Región Metropolitana, constituyó sociedad por
acciones de cuyos estatutos extracto: Nombre: "IMPORTADORA CEYLAN SpA", pudiendo
usar indistintamente como nombre de fantasía “Ceylán Chile”. Duración: Indefinida. Objeto: a)
La importación, exportación, representación, distribución, comercialización, compra y venta, por
cuenta propia o ajena, de toda clase de productos alimenticios, bebidas analcohólicas,
ingredientes, materias primas e insumos para la industria alimentaria, sean estos frescos,
procesados, envasados, congelados o deshidratados; b) El almacenamiento, bodegaje, envasado,
rotulación y etiquetado de dichos productos, gestionando las autorizaciones sanitarias pertinentes
ante las autoridades competentes, incluyendo la obtención de resoluciones de internación y uso y
disposición; c) La explotación comercial de dichos productos a través de canales de venta
mayorista, minorista, supermercados, tiendas de conveniencia, comercio electrónico
(e-commerce) y venta directa; d) La realización de inversiones en toda clase de bienes muebles o
inmuebles, corporales o incorporales, y la participación en otras sociedades con objetos similares
o complementarios; y e) Las demás actividades que, directa o indirectamente relacionadas con
las anteriores, acuerden los socios. Capital: $1.000.000, dividido en 1.000 acciones nominativas,
iguales y de una misma serie, sin valor nominal, íntegramente suscritas y pagadas acto
constitución. Otras estipulaciones escritura extractada. Santiago, 30 de enero de 2026.
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